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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 283 de la Ley Federal del Trabajo, y 203 y 205 de la 

Ley del Seguro Social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.   

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 

Dip. Rocío Esmeralda Reza Gallegos e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

22 de noviembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

25 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Social, y de Trabajo y Previsión Social. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Salvaguardar el interés superior de la infancia en la prestación de los servicios de guardería a las y los hijos de los 
trabajadores por parte de los patrones. Incorporar las disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios 

para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en los servicios de guardería infantil. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A por lo que hace a la Ley Federal del Trabajo y en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los 

artículos 4º párrafo cuarto y 123 Apartado A, fracción XXIX por lo que respecta a la Ley del Seguro Social, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y cuyo 

texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 

 
 

Artículo 283.- … 
 

 
I. a la XII. …  

 
XIII. Brindar servicios de guardería a los hijos de los 

trabajadores. 
 

 

XIV. …  

DECRETO  

 
Artículo Primero. - Se reforma el Artículo 183 de la 

Ley Federal de Trabajo, para quedar como sigue:  
 

Artículo 283.- Los patrones tienen las obligaciones 
especiales siguientes:  

 
I a XII. …  

 
XIII. Brindar servicios de guardería a las y los hijos de 

los trabajadores, salvaguardando el interés superior 
de la infancia.  

 

XIV. … 
 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 

Artículo 203. Los servicios de guardería infantil incluirán 
el aseo, la alimentación, el cuidado de la salud, la 

educación y la recreación de los menores a que se refiere 
el artículo 201. Serán proporcionados por el Instituto, en 

los términos de las disposiciones que al efecto expida el 
Consejo Técnico. 

 
 

Artículo Segundo. - Se reforman los Artículos 203 y 
205 de la Ley del Seguro Social, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 203. Los servicios de guardería infantil incluirán 
el aseo, la alimentación, el cuidado de la salud, la 

educación y la recreación de los menores a que se 
refiere el artículo 201. Serán proporcionados por el 

Instituto, en los términos de las disposiciones que al 
efecto expida el Consejo Técnico, observando las 

disposiciones de la Ley General de Prestación de 
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Artículo 205. Las personas trabajadoras aseguradas 

tendrán derecho a los servicios de guardería para sus hijas 
e hijos, durante las horas de su jornada de trabajo, en la 

forma y términos establecidos en esta Ley y en el 
reglamento relativo. 

 
 

 

…  
 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil. 

 
Artículo 205. Las personas trabajadoras aseguradas 

tendrán derecho a los servicios de guardería para sus 
hijas e hijos, durante las horas de su jornada de trabajo, 

en la forma y términos establecidos en esta Ley y en el 
reglamento relativo, así como en cumplimiento a la 

Ley General de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. El Instituto del Seguro Social a los 180 días 
de la entrada en vigor del presente Decreto deberá 

realizar las adecuaciones normativas necesarias a fin de 
cumplir con la reforma. 

 

Omar Aguirre. 

 


